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Por : 
"JUAN RUIZ" i 

Apoliticismo a ultranza i 

poder para el 
administrativo 

AL leer los programas de 
los candidatos a conceja
les por el tercio familiar 
en Madrid se sacaba la 
impresión de q u e todos 

tenían el mismo, con alguna 
leve concesión al gusto pura
mente personal de cada uno. 
Había así quien prometía de
dicar muchas energías a la lu
cha contra los incendios, sin 
que pareciera preocuparle el 
tufo que desprenden las vaque
rías que todavía existen en el 
casco urbano, mientras que 
algún otro parecía dispuesto a 
acabar hasta con la huella del 
último establo, olvidando com
pletamente que en el momento 
menos pensado las llamas pue
den hacer presa de su distrito. 
Ni que decir tiene que el lími
te de 500 palabras fijado a sus 
panfletos justifica suf iciente
mente las omisiones y hace aún 
más meritorios los abandonos 
a las aficiones personales que 
restaban espacio a la exposi
ción de problemas más gene
ralmente sentidos, pero que nos 
permitían en ciertos casos dis
tinguir unos p r ogramas de 
otros. 

Con historial 
Y sin historial 

Los historiales de los candi
datos ofrecían una menor uni
formidad. Por ejemplo, no to
dos. son gestores administrati
vos. Bien es verdad que, salvo 
algún caso en que resultaba im
posible negarlo, todos los "cu-
niculum vitae" daban a en
tender algún desprecio o indi
ferencia hacia la política. Pe
ro el apoliticismo se manifesta
ba a dos niveles. 

Un grupo de candidatos de
claraba haber pertenecido a la 
vieja guardia, haber combatido 
como voluntario en la guerra 
civü (se sobreentendía que en 
el bando correcto) o en la Divi
sión Azul, o haberse formado 
en el Frente de Juventudes, en 
la Organización Juvenil o en 
la Organización Sindical, pero 
estas experiencias eran presen
tadas o bien como arrebatos de 
una juventud impetuosa, abne
gada y víctima de los aconteci
mientos (suelen tener lugar a 
los quince años, se trata de la 
"aventura falangista", sus pro
tagonistas son "huérfanos de 
guerra" o son, con su familia, 
"objeto de persecución por los 
elementos del Frente Popular", 
o bien como una escuela de 
formación moral, social y ciu
dadana, pero nunca como una 
ideología y un compromiso po
líticos. 

Otro grupo de candidatos no 
tiene nada que ocultar y sus 
manifiestos se apresuran a co
municarlo orgullosamente a sus 
electores: "no tiene historial po
lítico alguno", "sin otro com
promiso que servir a nuestra 
ciudad", "esto (las tareas mu
nicipales) no pueden hacerlo los 
aficionados o los políticos", "al 
margen de consideraciones po
líticas", "jamás he tenido im
plicación ni intervención polí
tica", etc., etc. 

Hombres de acción 
A pesar del límite de las 

500 palabras, se considera im
portante informar a los elec
tores de que uno ha sido "pre
sidente de la Federación Caste
llana de (un deporte tan popu
lar en el país como el) béisbol"; 
de que el carácter de uno, "co
mo buen aragonés, es un con
junto de firmeza y nobleza"; 

de que el padre de uno fue "el 
dueño de la autoescuela La His
pano, fundada en 1910 y acaso 
la más antigua de España"; y 
de que uno, en fin, es-un hom
bre de mar "que en su contac
to con diversas razas y países 
adquirió mundología". P e r o 
mucho más importante que to
do esto y otras cosas es dejar 
claro ante el distrito que uno 
no es un político. Casi todos 
ellos parecen estar convencidos 
de que la mera sospecha de po
liticismo por parte de los elec
tores sólo puede perjudicar a 
un candidato. 

Prescindiendo hoy de la con-
t r a d icción señalada reciente
mente por "Juan Ruiz" entre 
los municipios como corpora
ciones apolíticas de la ley de 
Régimen Local y los municipios 
contemplados por las Leyes 
Fundamentales como cauces de 
participación del pueblo en las 
más altas tareas nacionales, 
asusta la degradación en que 
han caído la política y los po
líticos entre el pueblo, o al me
nos entre el pueblo de Madrid 
y Barcelona, segiin ha inter
pretado el olfato electoral de 
los aspirantes a representarlo. 
Y extraña que no hayan sido 
censuradas algunas de esas fra
ses que podrían entenderse co
mo manifestaciones abiertamen
te despreciativas hacia nuestros 
dirigentes políticos contemporá
neos. En los escritos de propa

ganda el político aparece im
plícitamente como una temible 
mezcla de diletante y sinver
güenza, que en el mejor de los 
casos resulta inoperante y que 
debe ser sustituido, a ser po
sible, por gestores administrati
vos y pequeños industriales y, 
en general, por personas honra
das, trabajadoras y capaces de 
imprimir a ia cosa pública cier
tos criterios de gestión (peque
ño) empresarial. 

Sorprendente 
opinión 

No sólo asusta, sino que sor
prende ese desprestigio, pues, 
como todo el mundo sabe, la 
conducta intachable de nuestros 
gobernantes no ha podido ser
vir de soporte real a la imagen 
popular del político como ser 
nefando. Por otra parte, casi 
todo el mundo sabe que desde 
hace catorce años, si nuestros 
dirigentes han introducido al
gún elemento nuevo en la polí
tica española, éste ha sido el 
intento de aplicar principios de 
gestión empresarial al gobierno 
del país. 

Sin embargo, ahí están los he
chos. Asistimos a la revolu
ción nacional-pequeño-tecnocrá-
tica. Los altos tecnócratas son 
mirados con prevención debido 
a su apariencia de políticos y el 
principal reclamo electoral con-
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siste en convencer a los electo
res de que uno manejará la cosa 
pública como si de una gestoría 
o un talleí^se tratara. Lástima 

que el solo hecho de presentar
se a candidato municipal sea 
sospechoso por muy gestor ad
ministrativo que uno sea. La 

pescadilla de la despolitización 
se muerde ya la cola y cuando 
acabe de engullirla sólo queda
rá el vacío absoluto. 

Facetas de Administración Local 

Uniformismo y funcionalis vincia 
El vigente régimen español de administración lo

cal se basa en el principio de uniformidad—una red 
de circunscripciones territoriales y entidades loca
les iguales. Provinciales y Municipios, cubre de mo
do continuo todo el territorio nacional—. Ha llegado, 
sin duda, el momento de revisar de modo radical es
te principio transformador en verdadero lecho de Pro
custo de una realidad social necesariamente hetero
génea, pero nada mejor para superar de veras lo que 
es indeleble pasado que tratar de comprenderlo. 

tonces téoñca insuslitiiiible de i^-
•véiaxáóa. Simidt&ieaimeiHíe, d d^-
oubñniteiirto de una ffflnma racio
nal de yidsí en comiún, la Nadóii, 
al sustituir la fídeMdad a la Co
rona de entidades y cueipos y ^ . 
tinentos distintos por IHKI sola 
vohmtad de vivk juntos, exigía 
que las iusütudones plwa'Ies de 
afelios cediesen el paso a un 
aparsrto adniiinistrati'vo único, "co
mo corresponide—añnna un texto 
de la época—a la vida de \m so
lo Impmo." La unifonnidad fue 
también, por lo tanlto, téctúea ia-
^cMnable de unidad. 

En España la Ilustración Ini
ció el proceso—recuérdese el pro. 
yecto de Floridablanca: "España 
dividida en Provincias e Intenden. 
das" (1875)— ŷ sus frutís tardíos 
lo dieron cima en 1833. De la 
"galaxia de privilegios" propia 
del Antiguo Régimen sólo queda
ban escombros y la reorganiza
ción proviradal, mediaiite la ho-
mogeirieizadón del territorio, sus
tituyó este caos de particulariisinos 
por las bases geográficas para ima 
forma racional del vivir cole<^vo. 
Sin duda que en España aún no 
hemos alcanzado tan risueño ob
jetivo y ello coiiMñde con el he
cho lúgubre de que aquélla mino
ría ilustre, apaaonadameirte pa
triótica y tachada de extranjeri
zante, sus hijos y los hijos de sus 
hijos, fueron excluidos y anega
dos por la m;u-ea cerril de la Es
paña c ^ z a . Su oln-a, sin embm'-
go, ki orgaoizadón provindal, es-

Aquí en "Inan Ridz" nos con
sideramos en ia linea de aquelI<M! 
"sujetos excelentes" que hace va 
par de centurias trataron n a d a 
menos que de '̂ lustnMr" la sode. 
dad y el Estado español. Por eUo, 
como tataraMetos de "las Luces" 
hemos de pedk justada p a r a 
nuestros abuelos, los homlMres im
pregnados de cultura europea y 
celo nadonal que &i la primera 
mitad del ágio pasado ínteoduje-
ron en España las técnicas admi
nistrativas francesas "que Europa 
entera envidiaba"; entre ellas la 
unifonnidad de la ordenación te-
rrit<MÍal y locaL 

La razón del 
uniformismo 

La homogendzadón del terri
torio nadottal mediante íma inrga. 
nizadóri única, uniforme y con
tinua aparece eseiKiaknente uni
da a los intentos de racionalizar 
la vida polltíca. Hoy día, en los 
nuevos países que acceden a la 
modernidad el feoómeno se repi-' 
te ante nuestros ojos y en la Eu
ropa i lu tada primero, revolucio
naria después, esta viaculadón es 
aigo históricamente comprobado 
hasta la sadedad. 

La (M-ganizadón racional que el 
Estado aspiraba a s ^ suponía la 
soberanía exclusiva de la ley y, 
con ella y por ella, del pdnd|MO 
de iguaidad dudadana. La unifor. 
midad, al qiielirar las exendooes 
y particularismos lócala fue «i-

t ó ü como téci^ca de "fomento 
áe la vida nadonal", d^nostró su 
utiUdad en cuanto úsácn alterna
tiva a la disoludón d^hútiva del 
Estado dedmonóoico a manos de 
cantonaUstas, foraMst^ y Seño
r a de la Guerra. 

¿Qué significa la 
provincializaclón? 

Tal c!omo fue acuñada en 1833 
la I^ovinda era—igual que su 
modeto el departamento fran
cés—una mera circunscripdón te. 
rritoriid de la admMstradón del 
Estado, pero, p«r razones varias, 
lo deito es que ha evoludonado 
hasta cmivertiffse en una entidad 
local que, desde 1953, puede coo-
sid^arse la clave de nuestra or-
denadón l o c a l : voces espedal-
meaite ilustres han denominado a 
este proceso ''j^ovindalizadóo" y 
su envés no es otra cosa que la 
quiebra fáctíca de la (»^anizadón 
miunidpaL 

Los entresijos de la cue^ón só
lo po^án ser sacados a luz cuan
do examinemcHi los p r o b lemas 
munidpales. Sint embargo, lo que 
interesa destacar ahora es que la 
provindaUzadón apunta c l a r a -
mente en un sentido: circunscrip
ciones territmiales e in^tudones 
admiídstrativas q u i e b r a n allí 
donde resultan ineficaces y son 
su^itnidas por entidades c u y a 
úiüca Iegítimadói< es la fundona-
Udad. 

Cuando el ínunádpio, cualquie- -
ra que sea su naturaleza, resulta 
exiguo como área de prestación 
de servidos e incapaz, técnica y 
econóndcamente, sus competen-
das y la adminisbradón de l o s 
foíidós que le es^ban destinados 
se atribuyen a otra entidad de di-
men^ón y estructura más adecua
d a a las necesidades del momen
to. Ahm-a bien, nada exige dete
ner el movimiento inidado y mu. 
chas son, por el contrario, las ra
zones que aconsejan revisar el 
nnifonnisDio, o cualquiera otro 

printípio de nuestro régimen lo
cal en aras de una mayor efica
cia fundonal. 

¿Es eficaz la provincia? 
Dos son las funciones capitales 

de la ordenación local. Por una 
parte sus circunscripciones deben 
ser áreas idóneas para la organi-
zadón y prestadón de servidos 
públicos. Su racionalidad nada 
tiene que ver con la geografía y, 
menos aún, con la geometría, si
no que depeniden de muy coocre-
tas necesidades históricas. La cul
tura de sus habitantes, la planifi-
cación económica o las grandes 
obras públicas son otras tantas 
circunstandas a tener en cuenta. 
Ahora bien, es preciso evitar la 
anarquía resuteníe de que ca
da servido se organice y preste 
a escala distinta porque rio exista 
un área básica adecuada a todos 
ellos. Por otra parte, las entida
des locales deben ser cauces de 
incorporación de los dudadanos 
a la vida pública y escuela de su 
formación política. Para ello só
lo hay wa medio, del que los paí. 
ses anglosajones ofrecen buenos 
ejemplos, entregar a los vecinos 
la gestión de sus projños intere
ses. 

Sin duda ambas tesis son discu. 
tibies y njada halagaría tanto a 
"Juan Ruiz" como una discrepan, 
da solvente; pero lo que a todas 
luces parece evidente es que la 
Provinda, tal como existe hoy en 
España, no cumple mriguna de 
estas funciones. La regjonaUza-
ción de servidos que se conoce 
en este país fragmentariamente 
desde las Conifederadones Hidro
gráficas y el mismo Plan de Des
arrollo demuestran la existenda 
de actividades públicas cuyo plan-
íeamiento y gestión debe hacer
se a estala necesariamente dis
tinta de la provincial. La urgen
te rcgionalización de la cultura 
acentuará aún más el día que por 
fin se emprerida seriamente esta 

evidencia. El resultado de todo 
ello es, en la situadón adual, la 
proliferadón de áreas adminis
trativas extraprovindales q u e in-
troducen una peligrosa incoheren. 
da en la ordenación territorio de 
la administradón. 

En cuanto a la segunda finali
dad señalada— l̂a incorporadón y 
formadón política—-es obvio que 
en nada la favorece el vigente ré
gimen local. En prmner término, 
el ámbito de las fundones prorin. 
cíales es sufidentemente eiágao 
para no susdtar el interés de las 
fuerzas vivas. En s^unido higar, 
su estructura, dada la preeminen-
da de los organismos periféricos 
de tipo burocrático como el Go
bierno Civil y la Comisión ft-o-
vindal de Servidos Técnic<w no 
se presta en absoluto a ima efec
tiva partidpadón de los adminis
trados. Por último, dentro de sus 
actuales límites, la provinda M-
fídhnente encuadra las grandes 
comumdades q u e la historia de 
E^aña ha h e c h o ^fer^ttes. 
Cuando, c^uabnente, la provin
da cojndde con uno de e^os €T' 
ganismos vivos recobra toda sn 
fuerza etimológica y, ccmio basto 
hace poco demostraba el preám
bulo insuttairte de m famoso De. 
creto, fundona literalmente " ^ o 
vimítis". 

Esbozo de una solución 
La soludón que propugnamos 

y sobre la que insi^iremos en el 
futuro puede sintet izara ed un 
íítnlc ya dásico: "La Rédendón 
de las Provindas." Se trata, en 
efecto, de salvar l<w intereses pro-
vindales—^y, probablemente, las 
razones históricas de la orgaidza. 
don provindal—super^ido l a s 
fórmulas actuales de acuerdo a 
dos criterios: la het^ogeoeidad 
fundona! y uiía nueva descentra-
¡izadón. 

De acuerdo al primero las dr-
cunscripdones no han de re^on. 

(Continúa en la pág. siguiente.) 
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